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EXPDTE. Nº: 889/2011 - P.Dec

AUTOR: BERARDI Dario César

EXTRACTO: Su beneplácito por la medida del Gobierno Nacional 
que fija un límite máximo para el costo financiero aplicable a los 
créditos personales otorgados a jubilados y pensionados.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   MARINAO        DOÑATE        PEGA        BARTORELLI        GEMIGNANI        MILESI     
   PAZ        PEREIRA        SGRABLICH        URIA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de Marzo de 2012 

 


